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CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  INDEFINIDA  A  TIEMPO  COMPLETO.
PUESTO:  TITULADO/A  SUPERIOR  DE  CONTRATACIÓN,  SEVILLA (BOJA  Nº  23,  DE  1  DE
FEBRERO DE 2024)

LISTADO  PROVISIONAL  Nº1:  CANDIDATURAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  Y  BAREMACIÓN  DE
MÉRITOS

Se procede a la publicación del listado provisional nº1,  de conformidad con lo establecido en las
Bases del Proceso de Selección, Anexo I, punto 7.4. Proceso de selección.

Aclaraciones y/o observaciones:

1. Junto a las candidaturas admitidas, se publican las puntuaciones totales obtenidas en la fase
Baremación de Méritos.

Las personas interesadas podrán realizar alegaciones y/o subsanar documentación mediante al
Anexo III,  Documento de Alegaciones, que se adjunta. Debe cumplimentarse el apartado Ref.
Proceso Selección indicando, con iguales caracteres, 02-2024-TSC, y el apartado Denominación
del Puesto indicando, de igual manera, Titulado/a Superior de Contratación.

El  Anexo  III,  Documento  de  Alegaciones,  se  presentará  por  el  email  de  la  convocatoria
rrhh.aaiicc@juntadeandalucia.es,  indicando en el  asunto el  nombre de la persona candidata,
hasta  el  día  22  de  marzo  de  2024.  Asimismo,  en  dicha  cuenta  de  correo  podrán  plantear
consultas y presentar la documentación acreditativa pertinente, adjuntando, en su caso, archivo
en formato pdf.

2. Respecto a la admisión y exclusión de candidaturas, de conformidad con las Bases del Proceso
de Selección (Base Tercera, Perfil y condiciones del contrato de trabajo; Base Cuarta, Requisitos
de las candidaturas; Base Quinta, Solicitud y documentación;  y Base Sexta,  Plazo y  lugar  de
presentación), se relacionan los códigos de las causas de exclusión:

Código Causa de exclusión
1 Presentación incorrecta/No aporta Anexo II
2 Presentación fuera de plazo
3 No  aporta  documentación  acreditativa  completa  según  base  5.1

(curriculum vitae, informe de discapacidad y adecuación al puesto)
4 No reúne/acredita requisito de formación mínima (Licenciatura o Grado en

Derecho o equivalente)
5 No reúne/acredita requisito mínimo de experiencia base 4.2.

3. La puntuación de la baremación de méritos de las candidaturas admitidas incluye la obtenida
según baremo de la Base Octava, tanto por la experiencia acreditada, con un máximo de 3,5
puntos, como por  la formación complementaria valorable, con un máximo de 1 punto.

Sevilla, 19 de marzo de 2024
COMITÉ DE SELECCIÓN
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